
 
 
 

 

  JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  MVS 

 

 

Medellín, Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción de Tutela 050013105 024 2022 00132 00 

 

Dentro de la presente acción de tutela promovida por Julio Javier Gallego Rincón 

en contra de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia, y la 

ARL Positiva S.A por error involuntario en el auto admisorio proferido el pasado 22 

de Marzo de 2022, se indicó que el número consecutivo, correspondía al 2022-

00129, cuando en realidad corresponde al 2022-00132. 

 

Con la finalidad de no afectar la organización de los expedientes, el control de 

estadística y registro de actuaciones en el sistema Justicia XXI, SE CORRIGE el 

error cometido en el nombrado auto.  

 

Se ACLARA a todas las partes, que el número de radicación de la Acción de Tutela 

promovida por Julio Javier Gallego Rincón en contra de Arl Positiva, y la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez De Antioquia corresponde al número el 05 

001 31 05 024 2022 00132 00 con el cual podrán consultar las actuaciones en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

COMUNICAR a las partes la presente providencia, por el medio más expedito  

 

NOTIFIQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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